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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

LIMITADA COMERCIALIZADORA a 
0 

AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. LTDA=E2" 

r CUANTIA: $400, 00 A 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la' Provincia del Guayas, República 
  

del Ecuador, el día de hoy, trece de enero de dos mil quince, ante mí, 

¿Doctor PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

Notario” Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece la señorita 

CINTIA MARISOL VEGA [CARDENAS, por sus propios y 

personales derechos quien declara ser “ecuatoriana y divorciada; 

NANCY MARIUXI MORA CHICAIZA, por sus propios y 

personales derechos quien declara ser ecuatoriana y divorciada. Las 

.comparecientes tienen domicilio en Machala, de tránsito por esta 

ciudad, son capaces de obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura Pública, a la que 

procede como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una, en la que conste la constitución de una Compañía 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento las siguientes personas: a) CINTIA MARISOL VEGA 

CARDENAS, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Machala, provincia del Oro, de 

estado civil soltero, empleada privado. b) NANCY MARIUXI 

MORA CHICAIZA, por sus propios y personales derechos, mayor de     
edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Machala, provincia def 

Oro, de estado civil divorciada, empleada privado. Seg > 
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Declaración: Juramentada.- Los socios declaran bajo juramento, que 

es su voluntad la de constituir una compañía de Responsabilidad 

Limitada, bajo la normativa legal vigente y en concordancia con las 

respectivas regulaciones de la Ley de Compañías. Tercera: Estatutos.- 

La Compañía Limitada, que por este instrumento se constituye girará en 

apego a la Ley de Compañías, las demás leyes aplicables y los siguientes 

estatutos: ESTATUTO SOCIAL DE “COMERCIALIZADORA 

AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. LTDA.” TÍTULO 1.- DE LA 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICIEIO. Artículo Primero: Denominación y Nacionalidad.- 

La compañía girará bajo la denominación de 

“COMERCIALIZADORA AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. 

LTDA.” , la cual, en razón de su nacionalidad ecuatoriana, se regirá por 
  

las leyes del país y por los presentes estatutos. Artículo Segundo: 
  

Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la actividad 

empresarial de Explotación Mixta de Cultivos y Animales sin 
  

Especialización en ninguna de las actividades; de acuerdo a la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
A a A A A A a 

(CUU- N-A0150. 00). En general, para la realización de su objeto social 

único, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos 

que razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, 

para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así 

como. todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 

actividad.” Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y 

contratos permitidos por las leyes, hacer inversiones o asociarse con 

otras compañías. Artículo Tercero: Plazo.- La Compañía tendrá un
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plazo podrá ampliarse O  restrinmgirse, O podrá. disolverse 

anticipadamente la compañía, en los casos y previo el cumplimiento de 

los requisitos previstos en la Ley. Artículo Cuarto: Domicilio.- La 

Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador. Podrá, no obstante, 

establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de la República o en 

el exterior, con sujeción a la Ley y estos estatutos. TÍTULO TL.- DEL 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES. Artículo Quinto: Capital.- El 

capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados 
  

Unidos de América (US $400,00), dividido en  cuatrocientas 
Ke 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. * 

  

Artículo “Sexto: Participaciones.- Las participaciones de los socios 

son transmisibles por herencia y transferibles por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello del consentimiento unánime del capital social, 

expresado en Junta General Artículo Séptimo: Aumento o 

Disminución de Capital.- El capital de la compañía podrá aumentarse 

o disminuirse de conformidad con la ley. En caso de aumento de 

capital, los socios tendrán derecho a ser prefendos en el aumento, a 

prorrata de sus participaciones sociales, así como a adquirir, 

preferencialmente y a prorrata de sus aportaciones, las participaciones 

de los socios que quisieren cederlas. TÍTULO IH.- DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES Y UTILIDADES. 

Artículo Octavo: Ejercicio Económico y Balances.- El ejercicio 

económico es anual y termina el treinta y uno de Diciembre de cada, 

       

año. Luego de finalizado cada ejercicio económico, se someterá 

conocimiento y aprobación de la Junta General, el balance d ¿situ 
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y el estado de pérdidas y ganancias, acompañados de los informes que 

deben presentar los administradores. Durante los quince días anteriores 

a la Junta, los socios podrán examinar en las oficinas de la compañía Jos 

-balances y los informes. Ártículo Noveno: Utilidades.- La Junta 

General decidirá sobre el destino de las utilidades líquidas de cada 

ejercicio y destinará cuando menos un cinco por ciento, en cada año, 

para la formación e incremento de la reserva legal hasta cuando ésta 

alcance cuando menos el veinte por ciento del capital socíal. TÍTULO 

IV.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL. Artículo Décimo: Gobierno y Representación Legal.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 

“administrada por el Presidente, y el Gerente, cada uno con las 

atribuciones conferidas por estos estatutos. Le corresponde la 

representación legal de la compañía, al Gerente y por subrogación al 

sidente, de conformidad con la Ley y este estatuto. Artículo —Presidente, de confor 

Décimo Primero: Junta General.- La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía. Se constituirá válidamente en primera 

convocatoria si el número de los socios concurrentes representan más 

de la mitad del capital social. En segunda convocatoria se constituirá 

válidamente con el número de socios asistentes, particular que debe 

expresarse en la convocatoria. Artículo Décimo Segundo: 

Sesiones.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro del tiempo previsto en la Ley. Podrá hacerlo extraordinanamente 

cuando la conVoque el Presidente, el Gerente o a petición de socios que 

representen, cuando menos, el diez por ciento del capital social. La 

sesión de Junta General se llevará a cabo en el domicilio principal de la 

compañía. Podrán reunirse juntas umiversales según lo previsto en la 

Ley de Compañías. Artículo Décimo Tercero: Convocatorias.- La 

1.
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   convocatoria se hará por medio de comunicaciones escritas de la cual 

los socios, por sí o por las personas autorizadas por ellos, firmarán un 

aviso de recibo. La comunicación deberá cursarse con no menos de 

ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. La convocatoria 

deberá expresar el lugar, día y hora en que ha de llevarse a cabo la 

sesión y el orden del día que se conocerá. Artículo Décimo Cuarto: 

Dirección.- Dirigirá la Junta General el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente. En su falta actuarán en tales funciones los socios 

que sean designados por la Junta. Artículo Décimo Quinto: 

Resoluciones.- Salvo los casos de excepción contemplados en la Ley o 

en estos Estatutos, las resoluciones de Junta General requieren de la 

aprobación del 75% del. capital social presente. Cada socio tiene 

derecho a un voto por cada participación. Artículo Décimo Sexto: 

Representación.- Los socios asistirán a las juntas generales por sí 

mismos O por medio de representantes, debiendo  conferirse 

representación escrita en comunicación dirigida al Gerente, con el 

carácter de especial para cada junta, a menos que el representante 

disponga de poder legalmente conferido. Artículo Décimo Séptimo: 

Atribuciones.- Las atribuciones de la Junta General estarán 

encaminadas a resolver todos los asuntos referentes a la marcha de los 

negocios de la Compañía; y, especialmente a: A) Designar al Presidente 

y Gerente para un período de dos años; pudiendo ser reelegidos. B) 

Deliberar y resolver sobre los informes de Gerencia; C) Deliberar y 

resolver sobre el balance anual, las cuentas de resultados y el destino de 

las utilidades. La utilidades, si son repartidas, en todo caso se entregarán 

a los socios a prorrata del capital pagado por cada uno de ellos; D) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital, la e: 

partes beneficiarias y obligaciones, la amortización 
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participaciones, y, la reforma de los Estatutos Sociales; E) Consentir en 

la cesión de partes sociales y la admisión de nuevos socios. F) Deliberar 

y resolver sobre las proposiciones que plantearen los socios, cuando 

tales asuntos estuvieren incluidos en la convocatoria; G) Acordar la 

disolución y liquidación de la sociedad y designar liquidador, cuando 

fuere del caso; F) Fijar la remuneración del presidente y del gerente de 

la compañía. G) Autorizar al Gerente de la compañía para que otorgue 

poderes generales o especiales que tengan relación con los negocios de 

la compañía. H) Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio 

para los socios y los administradores; e, I) Decidir cualquier asunto cuya 

resolución no esté prevista en estos Estatutos y ejercer todas las 

atribuciones que la Ley señala para la Junta General. TÍTULO V.- 

DEL PRESIDENTE. Artículo Décimo Octavo: Designación y 
7 . . . o, - as —> 

14 — atribuciones.- El Presidente de la compañía será designado por la 
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E 

Junta General, podrá o mo ser socio, y durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son atribuciones del 

Presidente: A) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

  

compañía, por subrogación al Gerente; B) Convocar y presidir las 

  

sesiones de la Junta General, C) Suscribir, conjuntamente con el 

Gerente o quien haya actuado-como Sécretario, las actas de las sesiones 

de dichos organismos; 1D) Reemplazar al Gerente, en caso de falta o 
r 

ausencia de éste, con todas sus atribuciones. Si la falta es definitiva, 

hasta que la Junta General, que será convocada para este efecto, haga la 

designación pertinente; E) Legalizar con su firma los certificados de 

aportación; F) Llevar a conocimiento de la Junta General todos los 

asuntos que fueren de competencia privativa de ésta y, especialmente, 

los informes y balances que deben presentarse al finalizar el ejercicio 

. económico; G) Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 
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E Sistrativa; H) Desempeñar las funciones que le asigne la Junta 

. $ Geral; Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos Estatutos y las 

resoluciones de la Junta. TÍTULO VI.- DEL GERENTE. Artículo 

Décimo Noveno: Designación.- El Gerente de la Compañía será 

elegido por la Junta General para un período de dos años y podrá ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente tendrá las facultades de los 

mandatarios, incluso para las cuales éstos necesiten de cláusula especial, 

requiriendo de autorización previa de la Junta General de socios para 

asumir pasivos, por encima de los límites que determine la misma Junta, 

así como enajenar, gravar o, de cualquier manera, disponer de los 

activos de la compañía y, en general, para cualquier acto o contrato que 

no responda al giro ordinario de los negocios de la sociedad, pero que 

sea necesario para el cumplimiento de su objeto social. ¿tículo 

Vigésimo: Atribuciones.- Son deberes y atribuciones del Gerente: A) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía; B) 

Celebrar, en nombre de la sociedad, todo acto o contrato por medio del 
  

cual se adquieran bienes o derechos, o se contraigan obligaciones 

principales, solidarias y subsidiarias, dentro de los niveles de 

endeudamiento autorizados por la Junta General de Socios; C) 

Administrar la sociedad y supervigilar el trabajo de funcionarios y 

empleados; D)Contratar y remover empleados, salvo aquellos cuya 

designación se reserve a la Junta General de Socios; E) Convocar a 

sesiones de Junta General; F) Presentar cada año, a la Junta General, un 

informe de labores, el estado de pérdidas y ganancias, el balance general 

y demás reportes requeridos por Ley o por estos Estatutos; G) 

  
   

    

sean requeridos; H) Actuar como Secretario de la Junta General f 

fe de todos los asuntos de la Compañía; 1) Suscribir conjuntament 

A  
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el Presidente, los certificados de aportación y las actas de las sesiones en 

que actuó como Secretario; J) Ejercer las demás atribuciones y asumir 

todas las responsabilidades que la Ley señale; y, K) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, estos Estatutos, los reglamentos que se dictaren y las 

resoluciones de la Junta General. Artículo Vigésimo Primero: 

Responsabilidad.- El Gerente será civil y penalmente responsable por 

falta de cumplimiento de sus obligaciones. Cesará esta responsabilidad 

si su actuación procede de una resolución de la Junta General, siempre y 

cuando hubiere realizado las correspondientes observaciones de la 

misma. Artículo Vigésimo Segundo: Subrogación.- En caso de falta 

temporal o ausencia del Gerente, le subrogará, el Presidente de la 
  

Compañía por el tiempo que sea necesario, con todos sus deberes y 

atribuciones; y viceversa. TÍTULO VIHL.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo Tercero: Disolución y 

Liquidación.- La Compañía se disolverá por las causas previstas en la 

Ley o por decisión de los soctos, tomada con apego a la misma ley. En 

caso de que la Junta General resolviere la liquidación, ésta designará al 

liquidador en la persona del Gerente, o, de estimarlo conveniente, en un 

tercero. Cuarta: del Capital.- Los socios declaran bajo juramento que: 

A) El capital socíal de la compañía se encuentra integramente suscrito y, 

a efectos de su correcta integración, se lo depositará en una Institución 

bancaria del cantón Cuenca, de acuerdo al siguiente detalle: Cintra 

Marisol Vega Cardenas suscribe doscientas participaciones y pagará la E AAA 

totalidad del valor de cada una de ellas. Nancy Mariuxi Mora Chicaiza 

suscribe” doscientas part cipaciones y pagará la totalidad del valor de nes y pagará la totalidad del valor de. 

Cadá: a una de ellas. B) El capital se paga mediante dinero en efectivo, en 
A 

un monto equivalente a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

- América (US $400.00), mediante depósito que se realizará en una cuenta 
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nombre de COMERCIALIZADORA AGRICOLA 

AGRICOMERCE CIA. LTDA. Quinta: Designación de 

Administradores. A) Que, la compañía estará administrada por el 

Gerente y el Presidente, cada uno con las atribuciones conferidas por 

estos estatutos. De conformidad con el Art. 139 de la Ley de 

Compañías, mediante esta escritura pública, se designa Gerente, y como 

tal, representante legal de la compañía a CINTIA MARISOL VEGA 

CARDENAS y, como Presidente, a NANCY” MARIUXI MORA 

CHICAIZA, quien actuara en subrogación al Gerente. B) Quedan 

autorizados los Abogados Pablo Francisco Corral Pacheco y María Elisa 

  

  

Palacios Aguilar, para que, actuando de forma individual o conjunta, 

soliciten la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y 

realicen todos los trámites correspondientes relacionados con la 

constitución de la compañía. Sexta: Cuantía.- La cuantía queda fijada 

por el capital de la compañía. Séptima: Documentos Habilitantes.- 

Se agrega como documento habilitante de la presente escritura el 

documento de reserva y aprobación de nombre de la compañía, emitido 

por la Superintendencia de Compañías. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de rigor para la plena validez de este instrumento 

Firma: Abogado Pablo Corral Pacheco, matrícula cero uno — dos 

mil once — uno seis seis.- El compareciente aprueba el contenido de 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública para 

que surta los efectos legales correspondientes.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de esta escutura, los documentos 

que legitiman el presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno 

de los testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue integramente 

  

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

| 16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

sus partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY FE, 

    

   

go Y 
? s VS — 

CINTIA MARISOL VEGA CARDENAS 

C.C.: 070242036-5 C.V.: 107-0061 

X1 MORA CHICAIZA 

C.C.: 070376431-6 C.V.: 021-0043 

í0 

  

EL NOTARIO 

 



o 

       

    
   

   

  

ION PROFESION COCUPAOIS? 
SUPERIOR - SNGEHIERO ec 
APELLIDOS Y MOMBRES DE Pr 

MORA BALLADARES per 
-| APELUIDÓS Y MOMERES 1% LA MADRE 

-CHICAIZA MORALES JUANA. YOLA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: MACHALA NS 

  

: - 2120528 , 

FECHA DE a PRAC 
2072-05-28 :ON 

  

     4 e 

  

E ga 

" REPÚBLICA GEL E 

CONSEJO: pedo EE 

    

921-0043 0703764316 
NÚMERO DE CERTH CÉDULA - 

a MORA: CHICÁIZA NANCY: MARIUXI 

ELORO 
. DROMINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

_MACHALA PUERTO BOLIVAR o 

CANTÓN 
a ZONA 

    
1) PRESIDENTALE DÉ LA JUNTA 

           



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2014 05:36 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7676981 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0104458351 PALACIOS EGUES JUAN JOSE 

CU:  A0150.00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ESTA CLASE COMPRENDE LA EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES SIN 
ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO 
DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO 
DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA 
UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS 
MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE 
EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA AGRICOLA AGRICOMERCE CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/01/2015 05:36 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA, COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL      



DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL     

396 ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

od de ello confiero esta primera COPIA CERTIFICADA DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA COMERCIALIZADORA 

AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. LTDA, la misma que sello, firmo y 

rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su 
y     

  

otorgamiento, de todo lo cual, doy fe. 

    

hi incendia! ] 

ANTÓN GUAY bu | 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SE DIRECCIÓN GENERÁL DE REGISTRO CIVIL. 

4 IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACI            
  

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN VEGA¡CARDENAS_.: MACHALA . 
2011-08-15 

£7 FECHA DE EXPIRACICA 
2021-08-45 

a 

E 

Ba 
MÉS 

1 

3 NACER 

- 
Ú REPÚBLICA DEL cóÑ E EONSEJO NACIONALES , 

- 407 . CERTIEICADO DE VOTACIÓN 
== UL ELECCIONES SECCIONALES 23:569.2014 , ES 107-0061. 0702420365 . 
== NÚMERO DÉ CERTIFICADO . EA 35 ns, VEGA CARDENAS CINT ¡A MÁRISOL 

E cómo | , 
=3 PROVINCIA «CIICUNSCRIFCION 2 a 
ES. MACHALA LA PROVIDENCIA 

. - ESA 
o : 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y HOMBRES DELPADAE 
VEGA JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CARDERAS DELHINA 

      

   

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
INGENIERO COMERCIAL 

    
   

  

A 
PACATELO RADO 

    

  

    

  

        

    

  
. == 2 É 

- 
Ly 

cm. LA PROV , 

Ln Jarno ZONA 

SALE DE LA JUNTA 

    

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.511 

FECHA DE REPERTORIO:22/eme/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:48 
LAA A AA oro a Fanny 

  

En cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil £ ) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito: 

1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMERCIALIZADORA — AGRICOLA 
AGRICOMEREÉ CIA. LTDA., de fojas, 16.738 a.16.756, Registro 
Mercantil nú er 863. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto stitúfivo de la compañía COMERCIALIZADORA 
AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. LTDA., a favor de NANCY 

MARIUXI MORA CHICAIZA, de fojas 7.635 a 7.637, Registro de 
“Nombramientos número 2.548.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 

- designado en - el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA AGRICOLA  AGRICOMERCE — CIA, 
LTDA., a favor de CINTIA MARISOL VEGA CARDENAS, de fojas 
7.638 a 7.640, Registro de Nombramientos núlicro . 2.549.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DEE 

ARE AD 
   dl o 
  

IES . Ab, PatrichrMurillo Torás DAL REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IRA] | DELEGADA 

Guayaguil, 03 de marzo de 2015 

A > 

Le 

" REVISADO POR: * 

.La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

“declarante cuarido esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
. Nacional de Registro de Datos Públicos, 

   JUE EST: CUMENTO ES 
p ORIGINAL    

    

nt No uscós    



po AAA 
  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ND Summa rrENDEncIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: contealizapora Aguila bormonsece Qu» CIPA 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Jo 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: - 

DUAYA $ daa Losugay o 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: o 

GUAYAS GUAYAQUIL CBA eu 

PARROQUIA: , BARRIO: CIUDADELA: 

152q0) lor. Dlbns  Doeza 
CALLE: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

te Solar 43 + 2 mL 
CONJUNTO: : BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

nt. Chas tc + 1072 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0y 110237234 
SITIO WEB: CORREO ELECTRONICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Euquelhm O hom] com 
CELULAR: FAX: SY 

09044 03)6/ 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Piemre ol teomo Clorercal olPrm PoezA 
    NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

a C - > Giuña  Hausol Utoan CADENAS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

O0JD2HM1O36S” 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no correspenda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
Nota: el presente formulario no AAA   VA-01.2.1.4-F1 
  

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

CU linic ranas” ciPa; Acts An sanap 

Firmas   
 



  

   

    

   
Tsslbrob6Rai0S *, * 

  

  

    

    
      

    

factura No: TT AROOTDO2S tr 0 > — ri y E RECAUDACIÓN TERCEROS. a Autorización —. 1116541808 Ona o, “ESTOS VALORES DELOS INGRESOS DELA” ¿Fecha de autorización * 10/03/2015 - eS , a : 0 . . EMPRESA ELÉCTRICA - - ¿áv. Kai toos E: .. Válida hasta: 10/03/2018 No. dé'Control:" ". +: : *-.T8793001-39 a 7 
es HI de td 0 E o Valora pagar : 377.05. CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR qUCO9 e abr 9Q2ODb1' PO rara — - VA. (0%) l +7 , , 0,00 RUC: Os 22000, Fecha dde Vencimiento” OTI0A/i015 ER o : | Fecha de Emisión, ORAL IVPUESTO BOMBEROS Ley dé Defensa Conlra Incandlos' +. -5,31 

    

   
  

    
      

  

   

INFORMA ción DEL | CONSUMIDOR. 

  

: SUMINISTRO: 

Código Único Eléctrico Nacional: . 
  

    

  

Cédula / RUC: 0992280190001 Cod. Postal: 

: Dirección servielo: _—MZR 1, SOL%37 01 EDIF, CLASSIC-OFH 102 LOT. ALBAN BORJA 

  

: 'PlaniGeocódiga: 86 :98-01-083- 2118, Tarifa: - 728-Comercial con DM,BFP FCtBaja Tension-Trafo 

: Provincia - "Cantón - -Parroquia: * Guayas - Guayaquil - Ximena : 

Dirección nofifi cación: — Domicilio Geocódigo postal: 97-01-011-1345 

Ejecutivo de cuenta: CALL CENTER , 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 1262322-ELS * Factor de multiplicación: 1 Constante: 1 

Desde: 19/02/2015 * Hasta: 20/03/2015 Diag Facturados: 29 Tipo Consumo: Leído 

” Factor Poteneta; 1 Penalización FP: 0 : "Factor Corrección: 1 

VALOR FACTURABLE 262.54 
Descripción 

DEMANDA 52.71 

« 2. VALORES PENDIENTES 

  

COMERCIALIZACION   

  

AA 

  

Consumos Demanda facturada 

  

CONCEPTO   Mu. sii SELLO DE cáncetADO, MO TIENE VALOR 

VALOR 

  

   
Pe dro as Odo Mr ANNE 

  

Contribupente Espreal según Resnltción $03 del 17 dp Parto Ap 0009 > 

OR
IG
IN
AL
 U

SU
AR
IO
 

  En) 

     

IS rd Eset 
>: SUATAGUIL “Autorización BRE. 

- Fecha de autorización 
qn e bo cs * "Válida hasta: 
Loa Abre , o. 

e Nesta. a . 
0948599070001 

“COPA: EMISOR >, 
4 

  

  

  

Cs ” SUMINISTRO: ... PRETTY LIZA FRUTIS.A, 
1110541808 > 0 
10/03/2015 ' .| No. de Control: 75793001-39 
1010212016 Valor a pagar: 377.05 

gontabs sento :Eseeca segiín Resolución A6S Co 17 de ldscóo del 2009 
Paso PORRA E Pet, MDISCEN SL Eres GIIA Gr e LO PORRES OCA LL SLOT 

. : e : 

    

   
Ordenanza Municipial 

  

  

  

  lores Pondentes a 

:caudación Terceros (3):   

  

  

     

  
      
   

1
2
 

Ac
j 
20
31
3,
 0
.4
3 

+ R
UC
OT
IO
IS
II
EI
N 
A
d
:
 

5 
52

 
ir
ia
 

fl 
P
e
 a
 
P
O
L
A
C
A
 

CA
 

TE
RA

 
1
0
D
 

| DUPLICADO DE FACTURA ** 

  

  ] Cn suo se ceso, NO regios 

AA 
E 

RECAUDACION 

 



4/
 » 

ACUERDO DE CESION DE ESPACIO 

  

Por medio del presente dejamos manifiesta constancia, entre nosotros: Ing. Herminio 

o Eduardo Palacios Palacios con C.I. $ 070124704-1, en calidad de Gerente General de la 

Ca Compañía PRET TY LIZA FRUIT S.A,,con Ruc + 09922801 90001, la que más adelante 

se la identificará con el nombre de. CEDENTE, y a la Srta. Cintia Marisol Vega 

Cárdenas con C.L+ 070242036-5, en calidad de Gerente General de la Compañía 

COMERCIALIZADORA AGRICOLA AGRICOMERCE CIA. LTDA., a quien más 

adelante se le identificará con el nombre de CESIONARIO, Entre ambos convenimos 

libremente en celebrar el presente Acuerdo, bajo el tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El "Cedente” cede a la “Cesionaria” un local con oficinas de 

lujo, servicio de agua, instalaciones sanitarias y energía eléctrica, mismo que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Guayaquil en la lotización Albán Borja, Edificio 

Classic Oficina 102. 

SEGUNDA.- El “Cesionario” queda obligado a mantener en perfecta. 

Mo
 

conservación el inmueble y las instalaciones cedidas, siendo responsable de los 

daños, detrimentos o deterioros causados. Asimismo, desarrollará sus actividades, en 

los espacios e instalaciones objeto de la cesión, bajo su exclusiva responsabilidad, 

incluyendo los supuestos de incendio, destrucción, etc., El cesionario costeará 

integramente el importe de los servicios de que pueda disponer tanto el inmueble 

como las instalaciones cedidas, tales como electricidad, agua, líneas telefónicas, etc. 

TERCERA.- La cesión será gratuita, y el inmueble, las instalaciones y 

equipos, cedidos se las pondrá a disposición del cesionario a partir del día siguiente 

a la firma del presente Acuerdo, 

CUARTA.- El plazo del presente Acuerdo es el de dos años, el mismo que termina el 30 de 

Marzo del 2017, pudiendo ser renovado el mismo de común acuerdo entre las partes en 

convenio. 

  

  

                 



  

  

QUINTA.- Para el término o fin del Acuerdo, las partes deberán comunicar con noventa 

días de anticipación, 

SEXTA.- .En caso de presentarse alguna controversia de orden legal, las partes, 

renuncian expresamente domicilio y fuero, y se someten a los jueces competentes de la 

Ciudad de Guayaquil, y, al trámite Verbal Sumario que de darse el caso lo amerite. 

SEPTIMA.- Para constancia entre las partes y convenidas en mutuo para su 

consecuencia final de este acto suscriben el presente instrumento el treinta de Marzo del 

dos mil Quince. 

Ap 

NG-7 INIO EDUARDO PALACIOS PALACIOS 
GERENTE GENERAL 

- PRETIY LIZA FRUITS.A. 
RUC + 0992280190001 
CEDENTE 

  

GERENTE GENERAL 
COMERCIALIZADORA AGRICOMERCE CIA. LTDA. 
CESIONARIO



  

  

  

Superintendenci Or 
Guayaquil *-* 

m0 - o s . : 
Visitenos en: www.supercias.gob.ec , 

Fecha: — 0 - 

06/MAY/2015 16:51:12 Usu: emontalvan y 

000000101 
Remitente: No. Trámite: 70] 

MARISOL VERÁ -- 

Expediente: 202398 

RUC: 
Razón social: 

  

  

  

  

    

  

  

  

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: . 
CONSTITUCION INSCRITA EN ELRM, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO, CARATA DE 
CESION DE ESPACIO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 71 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ] 

           


